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septiembre de 2007), se declaró, en concreto, la utilidad 
pública las instalaciones correspondientes al proyecto 
«Línea eléctrica a 400 kV doble circuito, denominada 
Entrada y salida en la subestación de La Cereal desde la 
línea Entronque de Galapagar-Entronque de San Sebas-
tián de los Reyes». Declarada la utilidad pública y la ur-
gente ocupación de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, procede la 
iniciación del expediente expropiatorio.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, se convoca a los titulares de bienes y 
derechos afectados para que comparezcan en el Ayunta-
miento donde radican las fincas afectadas, como punto 

de reunión para, de conformidad con el procedimiento 
que establece el precitado artículo 52, llevar a cabo el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si 
procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
(escritura de propiedad o nota simple informativa del 
Registro de la Propiedad), pudiéndose acompañar a su cos-
ta, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo 
día 30 de julio de 2008, a partir de las 10:00 horas, en el 
Ayuntamiento de Tres Cantos.

Las características y demás datos de las afecciones y 
convocatoria son las que figuran en la relación adjunta, 

con independencia de la notificación, por cédula, que en 
los mismos términos se practica a los afectados.

En el expediente expropiatorio, «Red Eléctrica de 
España, Sociedad Anónima», asume la condición de en-
tidad beneficiaria.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado 4 del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Pública del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y Ley 24/2001, 
para la notificación de la presente Resolución en los ca-
sos de titular desconocido, domicilio ignorado o aquellos 
en los que intentada la notificación no haya podido prac-
ticarse, según se relaciona en el anexo.

Madrid, a 6 de junio de 2008.–El Director del Área  de 
Industria y Energía, Salvador Ortiz Garcés de los Fayos. 

Anexo

Término municipal de Tres Cantos

Parcela según 
proyecto Propietario y dirección

Datos de la Finca

Afección

Terreno

Actas previas
Vuelo Apoyos  y anillo 

puesta a tierra
Ocup.

Tempor. (m2)

Parcela 
n.º según 
catastro

Políg. n.º Long. Serv. vuelo 
(m2) N.º Sup. (m2) Día Hora

            

1/2 Ayuntamiento de Madrid. Plaza de la Villa, s/n, 
28005 Madrid.

01 90401 220 6.648    Zona urbana, parque forestal. 30/07/2008 10,00

1, 1/1, 2, 3, 4, 5 Ayuntamiento de Tres Cantos. Plaza del Ayun-
tamiento, 1, 28760 Tres Cantos.

Titular catastral: Tres Cantos, S. A. C/ Antonio 
López, 249, 5.º, 28041 Madrid.

02 90401 990 26.399 1, 2, 3 601 10.500 Zona urbana, parque forestal. 30/07/2008 10,30

7 Inversiones Tres Cantos, S. A. C/ La Palmera, 48, 
41013 Sevilla

08 90401 105 1.853    Urbana consolidada industrial. 30/07/2008 11,00

MINISTERIO DE CULTURA
 40.670/08. Resolución de 16 de junio de 2008, de 

la Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado 393/2007, 
en el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 5.

Conforme con lo ordenado por el Juzgado Central de 
lo Contencioso Administrativo n.º 5, en relación con el 
Procedimiento Abreviado 393/2007, iniciado en base al 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Marina Muñiz Moreno, contra la Orden CUL/1288/2007, 
de 4 de mayo, por la que se convocan pruebas selectivas 
para proveer plazas de personal laboral fijo en el marco 
del proceso de sustitución de empleo temporal en fijo en 
el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Músi-
ca, se procede por medio de la presente al cumplimiento 
del trámite de notificación de emplazamiento a los si-
guientes interesados en el mismo: D.ª Cristina Sánchez 
Belmonte, D.ª María Leal García, D.ª Yolanda Esteban 
Díaz, D.ª Isabel Pérez González, D.ª Virginia Fernández 
Hernanz y D. Leonardo César Lugo Sánchez, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer en la 
referida Sala en el plazo de nueve días desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 17 de junio de 2008.–La Secretaria General 
Técnica, Concepción Becerra Bermejo. 

 40.688/08. Resolución de 16 de junio de 2008, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se em-
plaza a la interesada en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado 310/2007, 
en el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 6.

Conforme con lo ordenado por el Juzgado Central 
de lo Contencioso Administrativo n.º 6, en relación 
con el Procedimiento Abreviado 310/2007, iniciado en 
base al recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Francisco Franco Molinillo, contra la Orden 
CUL/1288/2007, de 4 de mayo, por la que se convocan 
pruebas selectivas para proveer plazas de personal labo-
ral fijo en el marco del proceso de sustitución de empleo 
temporal en fijo en el Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, se procede por medio de la 
presente al cumplimiento del trámite de notificación de 
emplazamiento a la interesada en el mismo: D.ª Alicia 
Mata Bacero, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, 
para que pueda comparecer en la referida Sala en el 
plazo de nueve días desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución.

Madrid, 17 de junio de 2008.–La Secretaria General 
Técnica, Concepción Becerra Bermejo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 40.516/08. Resolución de la Delegación Provincial 
en Huelva de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa de la Junta de Andalucía, por la 
que se declara, en concreto, la utilidad pública de 
la instalación denominada «Línea aero-subterrá-
nea de alta tensión, 66 KV, D/C, Set Aljaraque- 
Set Onuba, Tramo primero, con origen en la 
subestación Nuevo Corrale (Aljaraque) y el apo-
yo n.º 24, en los términos municipales de Aljara-
que y Gibraleón (Huelva)». Expdte.: 15826-AT.

Antecedentes de hecho

Primero.–Con fecha 17 de octubre de 2006, la Delega-
ción Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de 
Huelva dictó Resolución de Autorización Administrativa 
a la compañía distribuidora Endesa Distribución Eléctri-
ca, S.L.U., para instalar una línea aero-subterránea de 
alta tensión, 66 kV, D/C, SET Aljaraque- SET Onuba, 
tramo primero, con origen en la Subestación Nuevo Co-
rrales (Aljaraque) y el apoyo n.º 24, en los términos 
municipales de Aljaraque y Gibraleón (Huelva), publi-
cándose en BOP Huelva n.º 214 del 10/11/2006, confor-
mando el expediente administrativo 15826-AT.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Am-
biental viable a los exclusivos efectos ambientales, dicta-
da por la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
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dio Ambiente de la Junta de Andalucía de fecha 
17/07/2006 (publicada en BOP Huelva n.º 153 del 11/08/
2006, referencia: DIA 027/06).

Segundo.–Con fecha 20 de febrero de 2007, la mer-
cantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., CIF: B-
82846817, con domicilio a efectos de notificaciones en 
Avda. de la Borbolla, n.º 5, 41004 Sevilla, solicita con-
juntamente la aprobación de proyecto de ejecución y la 
declaración de utilidad pública en concreto de la citada 
instalación, acompañando relación de interesados, bienes 
y derechos afectados, junto con proyecto de ejecución y 
separatas para organismos afectados, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 130 y 143 del RD 
1955/2000.

Se remitieron éstas a los organismos y entidades que 
se relacionan, al objeto de que establecieran el condicio-
nado técnico procedente: Excmo. Ayuntamiento de Gi-
braleón, Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque, Agencia 
Andaluza del Agua, Excma. Diputación Provincial de 
Huelva, Ministerio de Fomento Carreteras, Adif, Parque 
Natural Marismas del Odiel, Ferrocarriles de Tharsis y 
Telefónica. De estos organismos y entidades, unos con-
testaron dando su conformidad, otros emitieron condicio-
nados que fueron aceptados por la empresa peticionaria y 
otros, ante el silencio producido una vez reiterada la soli-
citud de condicionado, fue aceptada la propuesta del so-
licitante.

Tercero.–Con fecha 12 de febrero de 2008, la Delega-
ción Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de 
Huelva dictó Resolución de Aprobación de Proyecto de 
Ejecución a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. para la 
instalación de la línea eléctrica referenciada.

Cuarto.–A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artículo 144 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, y de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución de 23/02/2005, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se delegan competencias en la materia en las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, se sometió el expediente a informa-
ción pública, insertándose anuncios en el BOE n.º 134 
del 05/06/2007, BOJA n.º 122 del 21/06/2007, BOP 
Huelva n.º 106 del 01/06/2007 y Diario Odiel Informa-
ción del 24/05/2007.

Asimismo, fue efectuada publicación en los tablones 
de anuncios y edictos de los Ayuntamientos de Aljaraque 
y Gibraleón, según diligencias acreditativas de las mis-
mas firmadas por los Secretarios de dichos Ayuntamien-
tos, no constando que se hubieran efectuado alegaciones 
durante el trámite de información pública.

En dichos anuncios se incluía relación concreta y de-
tallada de bienes y derechos afectados por la instalación.

Durante el período de información pública preceptivo, 
presentaron alegaciones varios de los afectados: Dña. 
Juana Josefa Ambrojo Acosta (números de orden 3 y 4), 
D. José Adrián Gómez Solís (Cerámica Santa Teresita, 
S.A., números de orden 22, 23 y 42) y D. Francisco Argi-
lés Felip (SAT n.º 1596 Nufri, número de orden 5). Di-
chas alegaciones fueron remitidas a la empresa beneficia-
ria en cumplimiento de lo establecido en el artículo 145 
del RD 1955/2000, con el siguiente resultado:

La suscrita por doña Juana Josefa Ambrojo Acosta, 
con DNI n.º 29402520, en su propio nombre, de fecha 
18/06/2007 y registro de entrada n.º 13164, en la que 
manifiesta ser «propietaria de las parcelas 7 y 11 del po-
lígono 13, en el término municipal de Gibraleón (Huel-
va)» y solicita que «el trazado de la línea eléctrica AT 
15826 se realice lo más cercano posible al camino ante-
riormente citado, separado únicamente de este camino 
por la servidumbre lateral de la línea» y «utilización del 
camino como servidumbre de paso. Este recorrido cree-
mos es el que causa el menor perjuicio posible al predio 
sirviente y se encuentra establecido en paralelo con la 
servidumbre lateral de la línea».

La empresa beneficiaria por su parte ha tomado nota e 
indica en su escrito del 10/07/2007, registro de entrada 
n.º 14936 que: «el trazado de la línea se ajustará lo máxi-
mo posible al borde del camino» y «No se crearán nuevas 
servidumbres de paso durante la ejecución de las obras 
ya que se utilizará el camino existente, que según nos 
indica la propietaria de las fincas 7 y 11 del polígono 13, 
es de su propiedad».

La suscrita por D. José Adrián Gómez Solís, con DNI 
n.º 29795209C, en nombre y representación de la mer-
cantil Cerámica Santa Teresita, S.A. CIF: A21038898, de 
fecha 29/06/2007 y registro de entrada n.º 14178, en la 
que solicita de esta Delegación Provincial que «reclame 
el documento técnico que acompaña a la solicitud a fin de 
que esta parte lo pueda consultar y evacuar las correspon-
dientes alegaciones teniendo a la vista los elementos mí-
nimos necesarios, y una vez completado, se nos notifique 
la puesta de manifiesto del expediente».

La empresa beneficiaria indica en su escrito del 09/04/
2008, registro de entrada n.º 7.522 que «remitimos a V.I. 
permiso de paso de la línea en cuestión por las fincas 
propiedades de la empresa Cerámica Santa Teresita, S.A. 
Esta autorización, que presenta fecha de firma de 14 de 
febrero de 2008, es posterior a la alegación recogida en 
esa Delegación Provincial en junio del 2007. Solicitamos 
a V.I. que, para no retrasar el trámite de Declaración de 
Utilidad Pública, sea tenida en cuenta la documentación 
presentada, se anexe al expediente, y no proceda a dar 
audiencia a la citada empresa puesto que en la autoriza-
ción muestra su conformidad al trazado proyectado». A 
tal efecto, aporta copia del permiso de paso otorgado por 
Cerámica Santa Teresita, S.A., firmado el 14/02/2008, en 
el que consta tal circunstancia.

Antes incluso del período de información pública, el 
siguiente afectado presentó alegación, que fue remitida a 
la empresa beneficiaria, con el siguiente resultado:

La suscrita por D. Francisco Argilés Felip, con DNI 
n.º 40781131S, en nombre y representación de la mer-
cantil SAT n.º 1596 Nufri, de fecha 23/01/2007 y registro 
de entrada 1387, en la que manifiesta «que bajo el núme-
ro del expediente del asunto, se está tramitando la autori-
zación de la línea eléctrica aérea denominada Aljaraque-
Onuba cuyo trazado afecta a terrenos de nuestra 
propiedad en el T. M. de Gibraleón, polígono 10, parcelas 
83-84 de los planos parcelarios catastrales. Que en dichas 
parcelas se está desarrollando una instalación fotovoltai-
ca generadora de energía eléctrica, sobre la que la 
DGIEM de la CICE dictó resolución de concesión de 
Régimen Especial de Producción, de fecha 13/02/2006. 
Que como quiera que la instalación de dicha línea de 
energía eléctrica es incompatible con el parque fotovol-
taico aludido», y solicita «tenga presentado el presente 
escrito y por interpuestas las oportunas alegaciones de 
incompatibilidad de ambas instalaciones y sea denegada 
la Autorización y Aprobación de Proyecto pretendida».

La empresa beneficiaria indica en su escrito del 11/04/
2007, registro de entrada n.º 7.551 que «tras realizar una 
ligera modificación del trazado a su paso por las parcelas 
83 y 84 del polígono 10 del término municipal de Gibra-
león, hemos llegado a acuerdos con los responsables de 
la empresa, y actualmente estamos a la espera de recibir 
el correspondiente permiso de paso firmado por D. Fran-
cisco Argilés Felip, que actúa en representación de SAT 
n.º 1596, permiso que le aportaremos tan pronto lo reci-
bamos como continuación a este escrito».

Posteriormente, la empresa beneficiaria presenta nue-
vo escrito el 01/02/2008, registro de entrada n.º 2223, en 
la que realiza las siguientes manifestaciones:

«En la alegación recibida, por error se ha establecido 
que la línea del asunto produce afección sobre la finca 83 
del polígono 10, estando afectada la parcela 84 del mis-
mo polígono.

Tras una serie de conversaciones y visitas al emplaza-
miento, definitivamente no hemos llegado a acuerdos 
con dicha propiedad para el paso de la servidumbre del 
vuelo del tendido por la finca en cuestión, por lo que no 
podremos remitir a esa Delegación Provincial el permiso 
de paso correspondiente.

El trazado de la línea del asunto no es incompatible 
con la instalación fotovoltaica generadora de energía 
eléctrica que sobre la finca propiedad de NUFRI se está 
desarrollando».

Posteriormente y tras requerimiento específico de esta 
Delegación Provincial, la empresa beneficiaria presenta 
el 27/02/2008, registro de entrada n.º 4366, Anexo Técni-
co firmado por técnico titulado competente y visado por 
el Colegio Oficial correspondiente, en el que se incluye 
plano acotado y de detalle de la zona afectada y se indica 
expresamente lo siguiente:

La mínima distancia de posible afección por sombras 
del apoyo denominado n.º «9 AM-ANG» al parque solar 

fotovoltaico, siendo ésta de 47,20 metros aproximada-
mente (desde eje del apoyo).

Franja definida por la proyección sobre el terreno de los 
conductores extremos en las condiciones más desfavora-
bles, incrementada con las distancias reglamentarias a 
ambos lados de dicha proyección, en la que se pone de 
manifiesto que únicamente existe afección al polígono 10, 
parcela 84 del término municipal de Gibraleón (Huelva).

A los anteriores antecedentes de hecho, le correspon-
den los siguientes.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para resolver el otorgamiento de la Utilidad Pública en 
concreto, según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatu-
to de Autonomía para Andalucía, así como los Decretos 
de Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejería y 201/
2004, de 11 de mayo, sobre reestructuración de las Dele-
gaciones Provinciales, así como en la Resolución de 23 
de febrero de 2005 (BOJA n.º 59, del 28/03/2005), de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se delega competencias en materia de instalaciones 
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

De conformidad con los preceptos legales citados, así 
como la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, Real Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Líneas 
Aéreas de Alta Tensión, Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, y Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

Segundo.–La declaración de Utilidad Pública en con-
creto está regulada en los artículos 143 y siguientes del 
citado Real Decreto 1955/2000.

Tercero.–Que la Declaración, en concreto, de utilidad 
pública es el presupuesto de la operación expropiatoria y 
no un mero trámite, razón por la cual la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, en sus artículos 
1.1.º y 9, en relación con el artículo 33 de la Constitución 
Española de 1978, establecen dicha declaración como im-
prescindible en todo procedimiento expropiatorio.

Cuarto.–Respecto a las alegaciones formuladas por 
los afectados en el trámite de información pública, ha-
biéndose cumplido todos los trámites exigidos por la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el 
Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, y demás normativa de aplicación, esta Delega-
ción Provincial procede de la siguiente manera:

La alegación de Doña Juana Josefa Ambrojo Acosta 
ha sido estimada expresamente por la beneficiaria, que la 
suscribe plenamente.

La alegación de D. José Adrián Gómez Solís, en nom-
bre y representación de la mercantil Cerámica Santa Te-
resita, S.A. ha de estimarse así como la respuesta de la 
beneficiaria. El permiso de paso firmado por ambas par-
tes el 14/02/2008 contiene expresamente las afecciones 
establecidas en la relación de bienes y derechos afectados 
publicada.

La alegación de D. Francisco Argilés Felip, en nom-
bre y representación de la mercantil SAT N.º 1596 NU-
FRI ha de ser desestimada por varias razones:

Dicha alegación se presenta el 23/01/2007, habiéndo-
se ya otorgado, por esta Delegación Provincial, Resolu-
ción de Autorización Administrativa para la instalación 
de referencia el 17/10/2006 y publicándose en el BOP 
Huelva n.º 214 del 10/11/2006, habiendo transcurrido 
ampliamente el plazo de un (1) mes para la interposición 
del recurso de alzada. De hecho, ni siquiera, a esa fecha, 
la entidad beneficiaria Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L.U. había solicitado la aprobación de proyecto de 
ejecución y, menos aún, la declaración, en concreto, de la 
utilidad pública para esta instalación (ambas fueron soli-
citadas el 20/02/2007). No obstante lo anterior, consta en 
el expediente el envío de dicha alegación a la entidad 
beneficiaria.
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El alegante únicamente expone y no justifica técnica-
mente la incompatibilidad de ambas instalaciones (par-
que solar fotovoltaico y línea eléctrica). No consta que el 
alegante se haya personado, durante el período de infor-
mación pública, para consultar y constatar la posible 
afección al parque solar fotovoltaico. De otra parte, la 
entidad beneficiaria considera que ambas instalaciones 
no son incompatibles y lo justifica, previo requerimiento 
de esta Delegación Provincial y a mayor abundamiento, 
con la presentación de un Anexo Técnico el 27/02/2008.

En el proyecto de ejecución y en el Anexo presentado 
queda acreditado que únicamente existe afección al polí-
gono 10, parcela 84 del término municipal de Gibraleón. 
Se acreditan especialmente en dichos documentos las 
condiciones técnicas y de seguridad que establece el vi-
gente Reglamento Técnico de Líneas Aéreas de Alta 
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de no-
viembre, así como las distancias reglamentarias estable-
cidas en el artículo 162 del RD 1955/2000, aclaradas 
mediante Circular E-1/2002 de la DGIEM sobre interpre-
tación del artículo 162 del RD 1955/2000 (BOJA n.º 40 
del 06/04/2002).

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta 
del Servicio de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.–Declarar, en concreto, la utilidad pública de 
la instalación denominada «Línea aero-subterránea de 
alta tensión, 66 kV, D/C, SET Aljaraque- SET Onuba, 
tramo primero, con origen en la Subestación Nuevo Co-
rrales (Aljaraque) y el apoyo n.º 24, en los términos mu-
nicipales de Aljaraque y Gibraleón (Huelva), lo que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de 
adquisición de los derechos afectados, e implicará la ur-
gente ocupación de los mismos de acuerdo con el artículo 
53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico y el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. En el expediente expropiatorio, que se tramitará 
en esta Delegación Provincial, la entidad mercantil Ende-
sa Distribución Eléctrica, S.L.U. asume la condición de 
beneficiaria.

Segundo.–El reconocimiento de la utilidad pública en 
concreto de la instalación se otorga de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica (BOE n.º 310 del 27/12/2000), teniendo en 
cuenta lo siguiente:

1. La declaración de utilidad pública en concreto se 
otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y sólo tendrá validez en 
el ejercicio de las competencias atribuidas a esta Delega-
ción Provincial.

2. Se cumplirán las condiciones técnicas y de segu-
ridad dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son 
de aplicación, durante la ejecución del proyecto y su ex-
plotación.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la pre-
sente resolución en cualquier momento en que observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se deriven, según las disposiciones legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para 
su ejecución, el cumplimiento de los condicionados que 
ha sido establecidos por Administraciones, organismos, 
empresas de servicio público o de interés general, los 
cuales han sido trasladados al titular de la instalación y 
aceptados por él.

Tercero.–De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 148 del RD 1955/2000 y en el apartado 4 de la 
Resolución de la DGIEM del 23/02/2005, esta Resolu-
ción se publicará en el BOE, BOJA y BOP de Huelva, 
señalando que las citadas publicaciones se realizan igual-
mente a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del 27/11/1992), modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14/01/1999), 
para el caso de domicilios ignorados o de notificaciones 
que no se hubiesen podido practicar.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, 
en la forma y efectos previstos en los artículos 58 y 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del 27/11/1992), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14/01/
1999), entregando a las partes copia literal, con la adver-
tencia de que la misma no pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponer Recurso de Alzada, directamente o 
por conducto de esta Delegación Provincial, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un (1) mes contado a partir del día de su noti-
ficación o a partir de la última de las publicaciones de la 
presente Resolución, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, a 30 de abril de 2008.–La Delegada Provin-
cial, por delegación (Decreto 21/1985, de 5 de febrero), 
el Secretario General, Eduardo J. López Molina. 

 40.594/08. Anuncio de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa. Delegación Provincial 
de Cádiz Asunto: Anuncio por el que se somete a 
información pública la solicitud de declaración 
en concreto de utilidad pública del proyecto de 
instalación eléctrica de evacuación de agrupa-
ción solar «Solar Park Arcos 1», en el término 
municipal de Arcos de la Frontera.

A los efectos previstos con lo establecido en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
la las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización instala-
ciones de energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico al amparo del mencionado 
Cuerpo Legal, se somete a información pública la solicitud 
de Declaración en concreto de Utilidad Pública del Pro-
yecto de instalación eléctrica de evacuación de agrupación 
solar «Solar Park Arcos 1», en el término municipal de 
Arcos de la Frontera en la provincia de Cádiz, cuyas prin-
cipales características son las siguientes:

Peticionario: AMT Solar Funds, S. L.
Domicilio: Calle Nao San Antonio, Edif. Atrium II, 

Núcleo II 1.º C, 11540 Sanlúcar de Barrameda.
Emplazamiento de la instalación: Polígono 43, par-

cela 3.
Términos municipales afectados: Arcos de la Frontera.
Finalidad de la instalación: Evacuación de Agrupacón 

Solar «Solar Park Arcos 1».
Línea Eléctrica.
Origen: Subestación Guadalcacín.
Final: CCTT proyectados.
Tipo: Aérea.
Tensión de Servicio: 15 (20) kV.
Longitud en Km.: 1.7 Km.
Conductores: LA-56.
Centro de Transformación.–.
Emplazamiento: Polígono 43, Parcela 3.
Tipo: Prefabricados.
Relación de transformación: 20.000-15.000/400-230 V.
Potencia kVA.: CT1 = 2x630, CT2 = 2x630, CT3 = 

2x630.
Expediente: AT-9623/07.

La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de ener-
gía eléctrica comprenderá:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios 
para el apoyo o fijación de los conductores.

b) La ocupación del subsuelo por los cables conduc-
tores a la profundidad y con las demás características que 
señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A 
efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio de 
los dispuesto en cuanto a medidas y distancia de seguri-
dad en los Reglamentos técnicos en la materia, la servi-
dumbre subterránea comprende la franja de terreno situa-
da entre los conductores extremos de la instalación.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la 
línea eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, 
en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo 
c) anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto de 
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesi-
dad de ocupación de los bienes o de adquisición de los 
derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, a 
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Lo que se hace público para el conocimiento general, 
y especialmente de los propietarios de los terrenos y de-
más titulares afectados por la instalación, cuya relación 
se inserta al final de este anuncio, indicándose que el 
Proyecto de ejecución, podrán ser examinados en las de-
pendencias de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalu-
cía en Cádiz sita en Pza. Asdrúbal, s/n., y en su caso, 
presentarse por triplicado en dicho centro, las alegacio-
nes que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, 
a partir del día siguiente al de inserción del presente 
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la
Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 
enero, y a los efectos de notificación previstos en el ar-
tículo 59.4 del antedicho Cuero legal.

Cádiz, 29 de abril de 2008.–La delegada Provincial, 
Angelina María Ortiz del Río.

Relación de bienes afectados

1.  Titular: Don Pedro Gómez Ferrer. Datos catastra-
les: Municipio de Arcos de la Frontera, polígono 38, 
Parcela 4. Uso principal: Agrario. Número de apoyos: 8. 
Total ocupación permanente: 1.907 m2. Total ocupación 
temporal: 1.907 m2.

2.  Titular: Don Pedro Gómez Ferrer. Datos catas-
trales: Municipio de Arcos de la Frontera, polígono 38, 
parcela 5, uso principal Agrario. Número de Apoyos: 0. 
Total ocupación permanente: 116,60 m2. Total ocupación 
temporal: 116,60 m2.

3.  Titular: Don Pedro Gómez Ferrer. Datos catas-
trales: Municipio de Arcos de la Frontera, polígono 38, 
parcela 6. Uso principal: Agrario. Número de apoyos: 6. 
Total ocupación permanente: 1.492,76 m2. Total ocupa-
ción temporal: 1.492,76 m2.

4.  Titular: Doña Catalina Segura García, calle Regi-
dor, Bloque 6 Bajo C, Arcos de la Frontera. Datos catas-
trales: Municipio de Arcos de la Frontera, polígono 38, 
parcela 9. Uso principal: Agrario. Número de apoyos: 1. 
Total ocupación permanente: 220,60 m2. Total ocupación 
temporal: 220,60 m2.

5.  Titular: Doña Catalina Segura García, calle Regi-
dor, Bloque 6, Bajo C, Arcos de la Frontera. Datos catas-
trales: Municipio de Arcos de la Frontera, polígono 38, 
parcela 10. Uso principal: Agrario. Número de apoyos: 0. 
Total ocupación permanente: 142 m2. Total ocupación 
temporal: 142 m2.

6.  Titular: Don José Guerrero Millán, calle Ubri-
que, número 4, Arcos de la Frontera. Datos catastrales: 
Municipio de Arcos de la Frontera, polígono 43, parcela 
3. Uso principal: Agrario. Número de apoyos: 3. Total 
ocupación permanente: 761,20 m2. Total ocupación tem-
poral: 761,20 m2.

7.  Titular: Don Miguel Guerrero Millán, doña Ma-
ría Román García, calle Corredera, número 47, Arcos de 
la Frontera. Datos catastrales: Municipio de Arcos de la 
Frontera, polígono 43, parcela 5. Uso principal: Agrario. 
Número de apoyos: 3. Total ocupación permanente: 
79,20 m2. Total ocupación temporal: 79,20 m2.

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 3 de junio de 2008.–Ad-
ministrador, Pedro Pablo Molina Reina. 


